
UK UA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

f Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
( .icialuiente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
o'osl le la misma provincia.

(Lkydk.Sdb Novifmbrk db 18.3.5.)

PARTE OFiCiAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Miiiislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
íU importante salud.

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMEMTO.

CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de obras

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
BS( LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

s
8

16
80

Ptfl.
50 >

FUSRA.

Por u.n mes, .
Por trea id. . 
Por seis id, . 
Por un año. .

.3 50

Número aiielto, 0’25 peseta*.

11
21
87 69

P

diciones particulan^sy económi
cas que han de regir en la subas
ta.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.’ 
arreglándose exactamente al mo
delo aajunto. La cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el uno por cosarios par¿i el referido trozo 
ciento del presupuesto de la con- con extricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones

del ano actual, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen 

j para la adjudicación en pública 
subastil de los acopios necesarios 
para conservación de la parte de 
carretera de San Millan de la 
Cogolla á Haro comprendida 
en la expresada provincia y en 
su trozo único, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios ne-

dante al N. con ol ferro-carril 
de Tudela a Bilbao; S- eriales 
de Valseca; E. Barranco de Ara- 
dón y O. con algunos llecos y 
heredades de particulares, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente;

Se tendrá por punto de parti
da la boca mina de la antigua 
prodigiosa, y desde el se medi-

trata y podrá hacerse en metáli
co, en acciones de caminos y en 
efectos de la Deuda publica al 
tipo marcado en el Real Decreto 
de 29 de Agosto de 1876, de-

- hiendo acompañar á cada pliego 
ademas de la cédula personal del 
proponente el documento que 
acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida

públicas, este Gobierno civil ha Instrucción.
señalado el dia 20 del próximo l^i resultasen dos ó mas pro- 
mes de Abril á las 11 de su posidiones iguales, se celebrará 
mañana para la adjudicación en ®I únicamente entre sus ' 
pública subasta de los acopios de I autores una segunda licitación : 
materiales parala conservación I los términos prescritos en la 
de la carretera de tercer Orden referida Instrucción fijándose la ,

por la cantidad de... faqui la pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que 
será rechazada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamen
te la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el pro
pínente á la ejecución de las 
obr is).

\Fec7ía j/Jirnía del}}roj)one/í¿e.')

de San Millan de la Cogolla á 
Haro, trozo único en esta pro
vincia, durante el actual año 
económico, por su presupuesto 
de contrata de dos mil sesenta 
y nueve pesetas y cuarenta y dos 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 । 
en este Gobierno civil y para cu-

primeva puja por lo menos de 
125 pesetas, quedando las demás 
a voluntad de los licitadores con 
tal quena baje de 25 peseL^s.

Logroño 80 de Marzo de 1885.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

Don Federico Terrer y Galvez, 
Gobernador civil de esta pro- 
vimúa:
Hago saber.- Que por D. Ama

dor de Guilarte Gualdo, vecino 
deEzcaray,de profesión minero 
y mayor de edad, se ha presen-

rán ai N. cien metros, colocán
dose la primera estaca; desde es
ta, y con dirección al O. se me
dirán doscientos metros, fiján
dose la 2." estaca; desde esta se 
^medir mtiescientos metros hacia 
el S., poniéndose la tercera es
taca; desde esta, en dirección al 
O. se medirán 600 metros, fiján
dose la cuarta estaca; de esta, 
hacia al N. se medirán 300 me
tros, fijándose la quinta estaca, 
la cual se unira a la primera por 
medio de una recta de 400 me
tros al E., quedando así cerrado 
el rectángulo que comprenden 
las 18 pertenencias solicitadas.

Y Habiéndosele admitido por 
; decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi-

Modelo de proposición.

D. N. N... vecino de... entera-

tado á mi autorida l á las nueve .
de la mañana deldia déla fecha ' “«í POf
una solicitud de registro de diez I «««"‘«ye" laformudehida, deu-

yo efecto se hallaran de mani- do del anuncio publicado por el 
fiesto en la Sección de Fomento Gobierno déla provincia de Lo- 
del mismo los proyectos y con- groño con fecha 30 de Marzo

y ocho pertenencias con el títu
lo de Vitriolo de mineral de sul
fato de sosa, en terreno situado 
en término de esta villa de Al- 
canadre, parage que llaman soto 
fresno ó picos de Aradóu , lin- *

tro del plazo de sesenta dias que
para este efecto se fija en la lev 
y reglamento vigente de la Mi
nería.

Logroño 28 de Marzo de 1885.
Federico Terrer y Galvez.
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Miiiislerio de ta Gubeniación.
tación establecida en la ley hasta su 
censura y aprobación, incurriendo, 
por lo tanto, en la responsabilidad 
marcada en el párrafo tercero del ar
ticulo 180 de la ley.

Mas aunque de este cargo hubiera 
de prescindirse por traer su origen 
de época anterior, la corrección esta
ría peí rectamente aplicada por razón 
de los otros cargos que resultan del 
expediente; pues en vez de procurar 
el referido Alcalde el cumplimiento 
de lo preceptuado en la ley en lo que 
se refiere á la Administración de los 
fondos del Municipio y á su conta
bilidad como Jefe de ella, ha cometí 
do manifiestas trasgresiones, como 
lo demuestra el hecho de no haber 
entregado en Depositaría las canti
dades cobradas p‘)r diferentes con
ceptos, y dado lugar á una verdadera 
perturbación en la Administración 
del pueblo con perjuicio evidente de 
lo.s intereses dei mismo.

Tal circunstancia, que justifica la 
p.rovidencia del Gobernador, hace al 

I propio tiempo indispensable que la 
expresada autoridad dicte lasdisvosi- 
ciones convenientes para la definiti
va aorobación de las cuentas de 1870- 
71 á 1880-81, y que asi mismo nom
bre un Comisionado para que forme 
las correspondientes ¿i las épocas de 
1881-82 en adelante, á fio de que 
con vista de su resultado ¡meda exi- 
girseáD Antonio Fajardo las respon
sabilidades que procedan, sin perjui
cio de hacerle entregar desde luego I en Caja las cantidades que indebida
mente retiene en su poder.I Opina, en resumen, la Sección 1 que se debe confirmar la providen- I cia del Gobernador, hacer al mismo I las indicaciones contenidas en este 1 informe, é instruir el expediente de 
separación del Alcalde, Cou arreglo 
al articulo 189 de la ley »I «Exemo. Sr.: Con Real orden de 25 1 del mes último, recibida en 27, se ha I remitido á esta ¡sección la instancia 
(¿evada á ese Ministerio por D. An
tonio Fajardo cou objeto de desvane- 1 cer los cargos en que el Gobernador

' Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde en su doble car
go del Ayuntamiento de Collado Vi
llalba que fué decretada por V. E., y 
el recurso de alzada presentado por 
el interesado, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fechas 24 de Febrero úl
timo y 3 de Marzo actual los siguien
tes dictámenes:

«Exemo. Sr : Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Antonie Fajardo en 
su doble cargo de Alcalde y Conce
jal del Ayuntamiento de Collado Vi
llalba. provincia de Madrid.

Nombrado por el Gobernador de 
la provincia un Delegado para ins
peccionar ,la Administración del re
ferido pueblo, levantó las actas co
rrespondientes que suscribieron con 
él el Alcalde y Concejales, consig
nando en ellas los hechos siguientes: 
que las cuentas de 1870-71 á 1880- 
81, formadas por un Comisionado es . 
pedal y entregadas al Alcalde en 
l.° de Julio de 1882, se hallaban to
davía sin examinar, sin que tampoco 
se hubieran cumplido los trámites 
establecidos para verificarlo; que es
taban sin rendir las cuentas desdi* 
1881-82 en adelante; que en Julio de 
1883, con autorización del Ayunta
miento, dicho Alcalde retiró de la 
Caja de Depósitos 4.945 peseta.^, cuya 
cantidad no aparece ingresada en 
Caja, si bien dicho funcionario mani
fiesta haberla empinado en aten cie
nes del Municipio, según cartas de 
pago exi&tente.s en su poder; que en 
el presupuesto comiente no apare 
cian consignadas 4.734‘47 pesetas 
compensadas con intereses de inscrip
ciones de propios por débitos del 
pueblo á la Hacienda, ni 8.827 pese
tas 25 céulimo.s entregadas por el 
Agente del Ayuntamiento al ex - 
presado Alcalde pi-r liquidación he 
cha en Julio de 1833, ni finalmente 
5.425'89 importe de dos facturas d e 
intereses de iuscripcicnes, habiendo 
manifestado el repetido Alcalde que I ¡g provincia fundó la suspensión 
autorizado por el Ayuhtamientopara I decretada por aquel en la doble in- 
liquidar con el Agente, no habia po- I vestidura de Alcalde y de Concejal
dido terminar esta operación, y que Ayuntamiento de Collado Villal- 
tabieudo pagado hace seis ó siete | acerca de cuyo expediente tuvo 

esta Sección ^el honor de elevar á 
V. E. su informe en 24 del mes ante
rior,

Expone el interesado que el no ha
ber dado cuiso á las cuentas de 1870- 
78 ó 1880-81, formadas por un Co
misionado, fué á causa de su larga y 
grave enfermedad; que la cantidad 
que retiró déla Caja de Depósitos con 
autorización del Ayuntamiento as
cendía no á 4.915 pesetas, sino á 
5 236'81; y que del Agente del Mu
nicipio no percibió como se dice 
8.827‘25 pesetas; sino solo 3.827‘15, 
de cuya suma se hizo cargo no solo 
en virtud de la autorización que del 
Ayuntamiento tenía para liquidar

aùo.s deuda de las Corporación, era I 
justo S3 reintegrara de ellas, aña- I 
diendo que no tenia inconveniente 
en depositar en la Caja municipal | 
las cantidades recibidas del Agente.

Es vista de estos hechos el Gober
nador déla provincia decretó la sus
pensión del Alcalde en esta investi
dura y en eljcargo de Concejal, cuya 
medida juzga la Sección procedente, 
pues si bien el retraso en la aproba
ción de las cuentas formadas por el 
Comisionado fué debida en primer 
término al que ejercía el carero de 
Alcalde en Julio de 1882, no cabe 
desconocer la responsabilidad que 
boy alcanza al que ha sido suspenso,

puesto que desde 1.” de Julio de ' cuentas cou aquél, sino también por- 
1883, nada hizo para que á las refe- ■ 
ridas cuentas se les diera la trami- |

que la citada Corporación habia acor
dado que el recurrente se reintegrara 
de las anticipaciones que tenia he
chas á los fondos municipales con los 
primeros intereses que cobrara; que 
por lo tanto la suma que debe al 
Ajunt®. asciende en total á 9.064‘26 
pesetas que ha entregado ya en la 
Depositaría, según carta de pago que 
acompaña su fecha 7 de Enero, y por 
último, que no puede cxigírsele res
ponsabilidad por haber retenido las 
cantidades expresas, puesto que pa
ra su cobro estaba autorizado por el 
Ayuntamiento, y para su inversión 
le faculta la ley dentro de los límites 
del presupuesto, por todo lo cual-con
cluye solicitando se revoque la pro
videncia del Gobernador, alzando en 
su consecuencia lasuspensión decre
tada por el mismo.

La Sección considera inadmisibles 
las exculpacionesdelinteresado, pues 
establecido en el art. llOquelos Te
nientes reemplazarán al alcalde en 
todas sus atribuciones en los casos 
de enfermedad, no puede ya invocar 
aquel su falta de salud como razón 
bastante para eximirse de la respon- 
r<ibilidad contraida, por no haber da
do á las cuentas formadas por el Co- 
misií/Uadola tramitación establecida 
j)arasu definitiva aprobación, cuan
do lejos de acreditar haber estado 
desempeñada la Alcaldía por uno de 
los Tenientes, consta en el expedien
te que Fajaido ejerció sus funciones 
hasta el punto de haber hecho cobros 
y pagos por cuenta del Municipio.

Respecto de los otros cargos por 
razón de cantidades percibidas por 
el recurrente, ha detenerse en cuen
ta que los artículos 156, 157 y 159 de. 
la ley mandan que todos los fondos 
ingresen precisamente en la Cajadel 
Ayuntamiento, y que los pagos se 
hagan por el Depositario, previa or
denación del Alcaide, y como nada 
de esto ha teniducumplida observan
cia, resulta evidente la infracción le
gal c 'metida por Fajardo, y por lo 
tanto la procedencia de la suspensión 
decretada.

Además de la carta de pago que 
acompaña para acreditar haber en
tregado en Caja en efectivo y en do
cumentos la suma de 9,06 1‘26 pese
tas lleva la fecha 7 de Enero, poste
rior tal vez á la visita girada por el 
Delegado, cuya circunstancia nopue- 
de la Sección apreciar por obrar ya 
di’iho documento en ese Ministerio; 
pero desde luego muy posterior tam
bién á la época en que debió realizar
se la entrega de fondos para que la 
ley hubiera quedado fielmente cum
p'ida.

La instancia del interesado, lejos 
de desvanecer ni atenuar sus faltas, 
revela una vez más la procedencia 
déla suspensión y la necesidad de 
que, previa rendición de cuentas y 
liquidación con el agente, se depure 
la cantidad de que en definitiva pu
diera resultar todavía responsable 
Fajardo, á fin de que en su caso pue
da serle exigida.

Opina, en resumen, la Sección que 
no hay méritos para modificar el in
forme que tiene emitido, y que pro
cede unir esta instancia con los do-* 
cumentos que se acompañen al expe
diente que ha de instruirse para la 
separación del interesado en su car
go de Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con los preinsertos dictáme
nes se ha servido resolver lo que en 
los mismos se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 11 de Marzo de 1885.

Rome no y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Madrid.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
dtd Ayuntamiento de Valdelosa, que 
fué decretada por V. S., y las con
testaciones á los cargos que el dele
gado de la inspección administrativa 
formuló contra di dio Ayuntamiento 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 27 de Febrero y 3 Me Marzo ac
tual los siguientes dictámenes:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 20 de Febrero últi
mo, ha exami :ad<) esta Sección el 
expediente por consecuencia del cual 
fueron suspendidos en su doble cargo 
el Alcalde y Regidor interventor de 
Valdelosa por el Gobernador de Sa
lamanca.

Girada una visita de inspección al 
pueblo con objeto de investigar la 
marcha de su Administración, resul
tó que el Alcalde se habia ausentado 
sin el conocimiento ni autorización 
de los otros Concejales, que ignora
ban el punto al cual se habia dirigido, 
y sin delegar el ejercicio de su Au
toridad en ningunode los Regidores; 
que el propio funcionario se negó rei
teradamente á prestar su concurso al 
delegado del Gobernador á fin de que 
pudiera cumplir su cometido, secun
dándole en tan obstinadaen resisteia 
el Regidor interventor: que los libros 
de contabilidad adolecían de algunas 
irregularidades de forma: que tanto 
el Alcalde como el Secretario y el In
terventor se negaron á firmar algu
nas de las actas de visita: que en el 
corriente año económico no se ha re
novado la Junta municipal, y fun
ciona por lo tanto la del año anterior;
que el Depositario de los fondos co
munales era I^estro de Escuela de 
la localidad: que no se publicaban tri 
mestialmente los estados relativos á* 
ingresos y pagos; y que algunos de 
estos se habían acordado indebida
mente y fuera de presupuesto.

Tales son los hechos motivo de la 
suspensión de que se trata, hechos 
do los cuales no se deriva solamente

’ grave responsabilidad para el Aleal*
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de y el Interventor, si no también 
para los otros Concejales, que con su 
abandono y negligencia han concri- i 
buido al desorden de la gestión ad
ministrativa del pueblo.

Medios tiene el Gobernador de en
cauzarla y restablecerla, y por eso 
la Sección cree que debe ponerlos en 
planta; pero aparte de aquellas in
fracciones de que solidariamente de
ben responder cuantos individuos 
constituyen el Ayuntamiento, la re
sistencia del Alcalde á cumplir los 
mandatos de su superior jerárquico 
bien jusriñca lu suspensión en el in
dicado cargo, conforme al artículo 
189 de la ley Municipal.

Por todo lo expuesto opina la Sec
ción que debe alzarse la suspensión 
del Regidor Interventor y del Alcal
de en el concepto de Concejal, man
teniendo la que también se le ha im
puesto como presidente del Ayunta
miento.»

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
25 de Febrero último se han remitido 
á este Consejo nuevos antecedentes 
re'acionados con el expediente de 
suspensión del Alcalde y Regidor 
Interventor de Valdelosa; y como á 
juicio de la Sección dichos antece
dentes no alcanzan á modificar el 
dictamen que emitió el dia27 antes 
de recibirlos;

Opina que procede resídver de 
conformidad con lo que entónces pro
puso. »

y conformándose S. M. (Q. D, G ) 
con los preinsertos dictámenes, se ha 
servido resolver lo que en los mismos 
se proponen.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S muchos años, 
íkladrid 11 de Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Salamanca.

Sección jiiílicial.

D. Galo Sanz, Juez de primera ins
tancia de Logroño.
Hago saber: Que procedentes de 

embargo hecho á D. Marcos Aguirre 
de esta vecindad, y para con su pro
ducto atender al pago de la.s respon
sabilidades que se le reclaman en 
autos ejecutivos promovidos por el 
Piocurador D. Remigio Vidaurreta 
en nombre de D. Alejandro Baz- 
quez, se sacan a publica subasta, que 
tendrá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado el dia 23 del mes de Abril 
próximo y hora de de las 12 de su 
mañana, las fincas que á continua
ción se expresan, sitas enjurisdicción 
de Nalda.

Pesetas.

1 .* Una heredad de seis 
celemines, regadío en S, Agus

tin que linda Oriente, Anselmo 
Perez, P. senda y río, M. Pe
dro Ochagavía y N. Agustin 
Perez, tasada en

2 .‘ Otra en ( 'uesta-frades, 
de catorce y medio celemines 
que linda N. herederos de Vi
cente Mahano, S. camino, y 
P. Gabino Sai?nz, tasada en

3 .‘ Otra en Cabrilla, de 
cuatro y mediocelemines, lin
da O. camino, M. Felix Caste
llanos, N. Mateo Olalla, P. Pe
dro José Jalón, en

4 .* Otra en Cabrilla, de 
veinte celemines, linda O. ca
mino, N Rafael Maturana, S. 
herederos de José Osma, P. do
ña Alaria Aragón, en

5 .‘ Una huerta en la Ca
rrera, de un celemín y dos 
cuartillos, linda O. Matías Ri
co, P. Pedro José Jalón, Norte 
Evaristo Aquino, Al. F. ancis
co Gonzalez, en

216

365

150

66

75
Se advierte, que la finca señalada 

con el núm dos tiene á favor de 1 
Nación una hipoteca para respondo 
de seis plazos que vencen el primen 
en veintisiete del coriente mes y loi- 
demás en igual fecha de los cinc» 
años sucesivos, im{)ortando cada ca 
da uno 38 pesetas 88 céntimos, ó sea 
un total de 233 pesetas 28 céntimoi- 
cuyos plazos deberán pagarse por e 
comprador, deduciéndose el importt 
total del precio de la subasta. .

Las tincas números tres y cuatrí». 
tienen sobré sí una hipeteca á favoi 
de D. Casimiro Casas, á respondei 
por diez mil pesetas, la.s que no ha
ir in de deducirse del precio de su
basta, por cuanto se satisfarán del 
producto en venta de estos ú otros 
bienes, ó se obligará á la cancelaciói 
de hipoteca al que la tiene constitui 
da, según sea el resultado de la ter
cería interpuesta al efecto.

Los títulos de las cuatro primeras 
fincas se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, escepto 
el de la quinta finca que no existe, 
pero se tienen datos suficientes to
mados del Registro de la propiedad 
de este Partido, con los que hatrin de 
conform arse los lieitadores, sin po
der exigir otros.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen interesar
se en la licitación, para la cual de
berán consignar previamente el diez 
por 100 efectivo del valor de lo.® bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
y no se admitirá postura ipie no cu
bra las dos t(‘rcera< partes de aquel.

Dado en Logroño á 27 de Afarzo 
de 1885.—Galo Sanz.—Juan Saban
do.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de 

LOGROÑO.
Año de 1885. Mes de Marzo.

5?.* Semana.

Nota de los gastos originados du

rante la presente semana en las 
obras de reparación de cami
nos de esta ciudad, ejecutadas 
pf>r administración bajola di
rección del Sr. Arquitecto Mu
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 14 del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. Cts. 
I

Importe de 25 metros cúbi
cos de machaqueo de pie
dra de guijo, para la repa
ración del camino de La- 
guardia, á 2 pesetas uno. 50 0

Total. . . 50 0

Importa esta nota la cantidad 
le cincuenta pesetas.

Logroño 21 de Marzo de 
1885.= El Contador, Gregorio 
España.B.“, M. Salvador

Año d« 1885. Mes Je Marzo.

íi’ semana.

.Vota de los gastos originados du- 
rantelapresente semana en las 
obras de reparación del arco de 
la Barranca existente en juris
dicción de esta ciudad ejecuta
das por administración bajo la 

dirección del Sr. Arquitecto mu
nicipal, según cuenta aprobada 

porel Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 14 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 6 jornales al peon Ma
nuel Izaguiire á 3‘75 pe
setas uuo. 22 50 

Por 6 id. al id. Angel Gre- 
ño, á 3’75 pesetas uno. 22 50 

Por 6 id. al id. Fermin Sil
vestre, á 2‘ ptas. uno. 12 0 

Por 6 id. al id. Pió Santos, 
á 1‘75 ptas. uno. 10 50 

Importo de un quintal de cal 
hidraúlica. 2 50 

Idem, de 12 quintales de cal 
cumuD. 12 0

Total. 82 0

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta y dos pesetas.

Logroño 21 de Marzo de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 
fía.—V.’ B.’ El Alcalde, Sal
vador.

A lili lie ios oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 15 dias â contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Clavijo 24 de Marzo de 1885 
—El Alcalde, Santiago Gonzalez.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en la» que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» da 
la provincia.

Albelda 24 de Marzo de 1885. 
—El Alcalde, Facundo Ocha- 
gavia.

En el improrrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que hu
biesen tenido alteraciones en su
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riqueza territorial, susidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta A Icaldia las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Briones 28 de Aíarzo 1885.= 
El Alcalde, Leoncio Peuafiel.

No habípudíi comparecido para su 
entrega en Caja el mozo Martín San
chez Ibanez, hijo de Sandalio y de 
Jerónima, núm. uno declarado solda
do por el cupo de e.^^ta villa y reem
plazo d(d año actual el cual fué com
prendido en el articulo veinticuatro 
de la vigente ley de Re uuphiZ).^, no 
obstante haber sidi» citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la ley 
se ha insti uitlo el oportuno expedien
te con sujeción a las dispü.«icÍGnes 
de los artículos 141 y siguientes de 
espresada ley de Reemplazos; y por 
sus resiiltados le ha declarado prófu
go esta Corporación cen las condena
ciones consiguientes de gastos é in
demnización al suplente, altenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que se presente inme
diatamente á mi autoridad á fin de 
pasar á llenar su plaza, apcrfcibido de 
ser tratado con arreglo á la ley en 
caso contrario. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las autoridades y .cus agentes 
se sirvan procurar su busca,captuia 
y remisión á este Municipio del men
cionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provin
cial.

La.s señas del mozo son, edad 30 
anos, las demás se ignoran.

Camproviu Marzo 27 de 1885.—El 
Rigidor 2.®, Venancio Ibanez.

En vista de las quejas produ
cidas por los ganaíleros dul pue
blo de Reinares, de que el gana
do cabrio se encontraba pade
ciendo enfermedad sarnosa, hu
bo necesidad de practicar un re- 
conocimi nto, en el que apare
ció ser cierta la citada ceferrae- 
díid, y con fecha 23 del que ri
ge se reunió la Junta pericial 
acompañada del Regidor Síndi
co y D. Alanuel Galilea, vecino ! 
de Bucesta, D. Francisco Saenz i 
de Reinares y D. Francisco Ga
lilea de id., Francisco Diez de 
Santa Alalina, Alejandro Ba- 
nieron bajo mi presidencia de ' 
señalar el terreno dentro de la 
mensajería de dicdio pueblo de 
Reinares, reconociéndose por 
linderos de Oriente, desde Cruz 
Alonte hasta el cerro de la ven— 
ta toda la línea que s aparaba en , . . ?. .. ® 'paraba en gastos de manutención que sa-
esta jurisdicción de la de Ro- . tisfará el dueño.

bres hasta que se unió el pue
blo de Santa Marina á este Dis
trito. Mediodía y Poniente, la 
Muga de la Santa y Sotp, y 
Norte desde la cantera de la 
Junta línea recta por el prado 
de Santa Clara, llevilla de in
termedio de las dos. Hyas á la 
cantera de Mazurco desde este 
punto á la Canterilla de Mima- O 
rre bajando á cerrar en las pe
ñas de Santa Victoria, de ellas 
al rio cantera de las lechuzas 
hasta Cruz Monte; sin embar
go de esta demarcación se per
mite que las cabras de Reinares 
puedan pastar hasta la Revi Ha 
y que las del Collado puedan 
subir y bajar sin pasar mas aca 
del barranquillo de los olillosni 
bajar mas abajo de las corrali
zas de Mugarre.

Lo que se anuncia al púdlico 
para su conocimiento.

En Jubera á 26 de Aíarzo de 
1885.—Antonio García.

AYÜXTAxMIENTO COXSTITUCIOANL
DE 

carbonera.

Cumpliendo con lo dispuesto por 
el Gobierno civil de esta provincia 
en circular fecha 16 uel que rige, 
este Ayuntamiento cree de su deber 
hacer saber que el dia dos del próxi
mo mes de Abril y horas de once 5 
doce y media de su mañana respecti
vamente tendrán lugar en esta loca
lidad las terceras subastas délos pas
tos destinados para los ganados lanar 
y cabrio, todo con sujeción al pliego 
de condiciones, inserto en el <Boletín 
oficial» núm. 25, correspon líente al 
dia 29 de Julio de 1884 y bajo los 
tipos de 160 y 130 pesetas también 
n•espectivamente, siendo de advertir
solo se concede el aprovechamiento 
de referidos pa.<tos ha.sta el 3ü de 
Setiembre pró,\imo venidero.

Lo que se hace público por medio 
de este periodico oficial para los fines 
consiguientes, debiendo presentar 
los licitadoresla cédula personal para 
tomar parte en estas subastas.

Carbonera 25 de Marzo de 1885.■= 
El Alcalde, Faustino Fernandez_ P 
A. D. A, Juan de M. Fernandez, Se
cretario.

Se halla detenido en le posa- 
d<i de esta vil a un caballo que 
fué hallado por el guaría muni
cipal de la misma Hilario Ala
nero, esperando aparezca perso
na qiie dé las senas del mismo 
para su entrega, mediante los

Señas del caballo-

Alzada sobre seis cuartas, pe
lo cano, lleva cabezada sencilla.

Casalareina 25 de Marzo de 
1885.—El xVlcalde P. A., Fran- 

I cisco Ruiz.

Aniiiicios particulares.

LOS

TERREMOTOS «E AXDALECIA
CRÓNICA circunstanciada 

de cuíiníos desaeíres kan causado los 
recienleweníe senlídos en las 

j^rovincias de Graciada 
y Afála^a

lliiKíradn con mapas, 
grabados y láminas de nues

tros mejores artistas
Y ESCRITA POR 

GREGORIO RARRÁGIV,

Dentro de breves días se dará 
á la estampa el primer cuaderno 
de tan interesante publicación, 
que comprenderá; 1.” Reseña 
histórico—geográfica de dichas 
provincias.—2.“ Estudio cientí
fico-de los terremotos y de los 
temblores Je tierra, con la rela
ción de cuantos se han venido 
apreciando en el trascurso de 
ios tiempos.—3.” Opiniones for
madas acerca de estos fenómenos 
por los diversos hombres de cien
cia que se han ocupado de su 
examen y análisis.—4.° Descrip
ción general de las comarcas y 
pueblos víctimas de los desastres 
ocasionados.por dichos terremo
tos.—5.” Movimiento generoso 
de la opinión pública en toda Es- 
pañ aá la vista de tal cat¿istrofe.-6

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Uia 30,1© MIarzo ,Jc ISSo.

Temperatura máxima al Sol . 
id. á sombra

Temperatura mínima al aire 
id. g^i reflector

Altura baro-i 
METRICA . ,j

Viento . . . .|

Estado dfi|
CIELO . . . d 

Agua evaporada 
Ozono. .
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

Viaje de S. M. el Rey y de las 
diferentes comisiones particula
res á los pueblos destruidos, y 
socorros en ellos prestados.—T.’ 
Donativos hechos por las dife
rentes provincias para remediar 
en lo posible desgracias tan in- 
mensas.-8/ Epílogo.-Q.” Apen- 

I dices.
Esta obra se publicará por 

cuadernos semanales de 48 pá
ginas en cuarto, de buen papel, 
esmerada impresión y dos gra
bados.

Precio de cuaderno, <lo» rea
te» en toda España.

Corresponsales especiales, en 
Logroño, D. Agustín Ortoneda, 
librería y D. P. Brieba, del co
mercio de libros. En las demás 
provincias, en las principales 
librerías y centros de suscricio- 
nes.

Para mas detalles dirigirse á 
su autor, calle de León, núme
ros 29 y 31, Madrid. No se ser
virá pedido cuyo importe no se 
acompañe.

Toda la obra constará de 25 á 
30 cuadernos.

CAPATAZ AGRICOLA.
Se necesita uno entendido en 

la materia, y que sepa además, 
escribir y algo de cuentas. Do- 
tación, 9 reales y casa.

Diríjanse las solicitudes, en 
el término de 15 días, á D. Va
lentín Lotina, Administrador 
Subalterno de la Emperatriz 
Eugenia; en Baños de Rioja.

25‘8 
15'0 
3'4 
2'2 

721'8 
723'8

S. O. brisa. 
O. brisa. 
Despejado, 

idem.
2‘9 

40‘90

Ipm. de F. Martínez.
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